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Mexicali, Baja California, a doce de febrero de dos mil diecinueve.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, Alma Jesús Manríquez Castro, doy CUENTA a la Magistrada

Presidenta de este órgano jurisdiccional Elva Regina Jiménez Castillo con el

informe de doce de febrero r:endido por el Magistrado Leobardo Loaiza

Cervantes, en relación a la vista que le fue otorgada mediante proveído de once

de febrero dictado en el expediente citado al rubro, en el que manifiesta que con

la documentación remitida por el Consejo General Electoral se considera tener a

éste, en su carácter de autoridad responsable dando cumplimiento en sus

términbs a la sentencia dictada en el expediente en que se actúa. Conste.

Visto. el informe de cuenta y en atención a Ia -constancia precedente, con

fundamento en lodispuesto por los artículos 10, fracciones lVyXlX,7, fracción

I y 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se DECRETA:

PRIMERO. Se tiene al Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California dando cumplimiento en tiempo y forma a la sentencia dictada en la

preseni" impugnación con la remisión del Dictamen Número Tres relativo a los

"Criterios para Garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en

la etapa de resultados para el proceso electoral local ordin ario 2018-2019, en

Baja California".

SEGUNDO. Toda vez que aún no ha causado ejecutoria la sentencia de mérito,

consérvese el expediente Rl-0412019 y acumulados en la Secretaría General de

Acuerdos de este Tribunal

da Presidenta Elva Regina Jiménez Castillo anteAsi lo acordó y firma la Magis

la Secretaria Gen I de Acu ma Jesús Manríquez Castro, uien autoriza

y da fe. Notifíques
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